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Reconocimientos Ciudades Amigas de la Infancia
Acto de Entrega de Diplomas Convocatoria 2025.
Fecha: 9 de diciembre 2025.
Hora: Inicio acto 12:00 h.
Lugar: 11:30h. Salón de Actos Ernest Lluch – Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. Paseo del Prado, 18-20. Madrid.

	11:30 h. 
	Llegada de invitados. Acreditación y acceso.

	
12:00 h.
	
Bienvenida.


	12.05 - 12:25 h.
	INTERVENCIONES Institucionales. 
Secretaría Permanente Ciudades Amigas de la Infancia. 
· D.ª Mª Ángeles Espinosa Bayal, Directora del Instituto Universitario de “Necesidades y Derechos de la Infancia y la Adolescencia” Universidad Autónoma de Madrid (IUNDIA).
· D. Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda, Secretario General. Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
· D. Gustavo Suárez-Pertierra, Presidente UNICEF España.
· D.ª Sira Rego. Ministra de Juventud e Infancia. Ministerio de Juventud e Infancia. Gobierno de España.	Comment by Bernal Fuentes, Paola: Sin confirmar oficialmente, al parecer viene el secretario de Estado


	12.25 – 12.30 
	VIDEO – ¿Es realmente una amiga de la infancia una ciudad amiga?

	
12.30 –12.35 h.
	
DIÁLOGO: Cómo generar procesos de participación infantil y adolescente inclusivos y significativos.
Representación de niños, niñas y adolescentes de UNICEF España.


	12.35 – 12.40 h.
	VIDEO: Gobiernos Locales Candidatos y Renovaciones Ciudades Amigas de la Infancia.

	
	

	12.40 – 13.00 h.
	ENTREGA DIPLOMAS. 
Reconocimientos Ciudades Amigas de la Infancia 2025.


	
	

	13.00 h 
	Foto institucional.

Fin del acto. 





Información de contexto: Iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia 

Ciudades Amigas de la Infancia es una iniciativa internacional de UNICEF que busca acompañar a las Entidades Locales para que los niños, niñas y adolescentes puedan ejercer sus derechos y alcanzar su pleno desarrollo, es decir impulsar a nivel local la realización de la Convención sobre los Derechos del Niño. Se desarrolla en aproximadamente 40 países. 

En nuestro contexto, la iniciativa se impulsa por parte de UNICEF España desde 2002 junto a sus aliados: Ministerio de Juventud e Infancia (en virtud de un convenio suscrito en 2004 con el entonces Ministerio de Sanidad y Consumo), la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), el Instituto Universitario de “Necesidades y Derechos de la Infancia y la Adolescencia”, de la Universidad Autónoma de Madrid (IUNDIA); conforman la Secretaría Permanente de la iniciativa.  

La Secretaría Permanente es el órgano de gobierno de la Iniciativa, que establece las bases y estrategias para acompañar a los gobiernos locales en la implementación de las políticas locales para la infancia y adolescencia. Además, es la instancia donde se decide la concesión de los reconocimientos como Ciudad Amiga de la Infancia.

UNICEF España ejerce además como Secretaria Técnica, es decir se encarga del liderazgo técnico y el desarrollo de la estrategia marcada por la Secretaria Permanente, así como los estándares y guías establecidos por UNICEF a nivel internacional. Se generan documentos de apoyo, sesiones de trabajo e intercambio de experiencias entre las entidades locales que forman parte de la red de Ciudades Amigas de la infancia. 

El reconocimiento tiene una vigencia de cuatro años.  Las entidades reconocidas firman un convenio, con el compromiso de reportar información sobre sus avances, a los dos años.

Ser una Ciudad Amiga se entiende desde la lógica de proceso, a largo plazo, a través de un modelo de gestión de la política pública local, donde niños, niñas y adolescentes se encuentran el centro, donde se impulsen transformaciones y resultados concretos para la infancia. 

Para impulsar esta transformación, y ser Reconocidas por ello, las Entidades Locales se comprometen con los tres objetivos fundamentales de la Iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia establecidos a nivel internacional por parte de UNICEF: 

1. Tener resultados demostrables en la defensa de los derechos de la infancia. 
1. Haber logrado la participación significativa e inclusiva de la infancia y que los niños, niñas y adolescentes sientan que se les ha tenido en cuenta en las cuestiones que les afectan. 
1. Demostrar su dedicación para eliminar cualquier tipo de discriminación contra la infancia y la juventud en las políticas y las acciones del gobierno local. Desde UNICEF España acompañamos a los gobiernos locales en el curso de su transformación en entornos seguros y protectores que garanticen la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño.


Las Entidades Locales que son Reconocidas en España por parte de la Secretaría Permanente, deben haber cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria como:
· Contar con un diagnóstico sobre la situación de la infancia (menor de 18 años) en la localidad.
· Establecer un Plan Local de Infancia bajo un enfoque de derechos de infancia, con objetivos y líneas de acción que contribuyan a:
1. Que el niño o niña sea respetado y tratado justamente
1. A ser escuchado/a
1. A contar con servicios esenciales
1. A vivir en entornos seguros y limpios, y donde se encuentre protegido frente a la violencia
1. A ser niño/niña, y a disfrutar de su familia y del juego
· Reportar indicadores, en función del tamaño de población, y mecanismos de seguimiento.
· Presupuesto para la implementación del Plan de Infancia
· Diferentes concejalías, áreas o departamentos de la entidad local se coordinan, para que los derechos de infancia logren de mayor transversalidad. 
· Existe al menos un grupo local de participación de infancia y adolescencia, donde niños y niñas mantienen espacios de escucha y son tenidos en cuenta en la toma de decisiones de la Entidad Local. 

A partir de este año se las Entidades Locales reconocidas, siguiendo los estándares internacionales marcados por UNICEF, pueden encontrarse en una de las tres modalidades siguientes: 

· Reconocida: se encuentra en una fase de implementación del Plan Local de Infancia, y con la capacidad de demostrar resultados alcanzados en la vida de los niños, niñas ya adolescentes a través de los indicadores de la Iniciativa Ciudades Amigas de la infancia. 
· Renovada: ha ostentado el Reconocimiento durante cuatro años, y desea, de manera consecutiva, seguir avanzando en conseguir logros para la infancia, demostrados a través de indicadores, ha evaluado su Plan anterior y ha establecido uno nuevo. 
· Candidata: ha puesto en marcha las estrategias necesarias para la promoción, protección e impulso de los derechos de la infancia desde lo local. Se encuentra en la fase de diseño, teniendo elaborado un Plan local de infancia y conformado un consejo local de participación infantil y adolescente. 


Para ampliar información: https://ciudadesamigas.org/

Resolución convocatoria 2025: https://ciudadesamigas.org/reconocimientos-2025/ 
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